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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
aaaK

L.üiuScj ^ y Isffi â^jspnsteïoats de! ffît»~ J 
blss’t,» â«?ia «blSgaiorifts F"»’* is «»Fi!<»E 
de ¡prttV^oeÍJí delude^i^c se po^ -iinsi ¿‘fi-, 
' \.'■.■¿' «Siic «K eOn f tissue eeaiito àlast 

■ C’ipüî^-ii F*rK £i»s de^iis Fucbl»» de I» j 
HsUwrM Frerlttela, (ï ej ^© # de k-.'^le»* 
«rsdetSSF.)

SÜËCHICION PAHÏICULAK.

Uc mes en Córdoba. 32 ra. 11. faera. lâ
Tr ea Id.......................... 88 45
SelB id. . . «®................................ep
Un ado........................188 ISO 

f<^y&Ht« ííá*.: l»t Üa» ^tupie les D^nninp^t

t lùaaleje* ardeurs y sdaueloaqa^ se 
a^anâch peebtie*» e» loa Boietiue# eSl- 
eSalca a* bit» de ç-^suSiSr al i^clepolitico 
r^aj^eetlw, p/^r fc«j'o ««O'^uctoacpasa- 
rân ü !©a «dS tOrcs de lea wcBclonadea 
pcs ïâdl*»*. (Ordâiïica de 0 de Abril tie 
.tiáv F st de OctsbredetSSd.)

Gohlen o civil de la provin
cia de Córdoba.

hrs ef Bores Alee’d?s de Ies pne- ' 
b'oi ie es^a provinow, Opardia ci
vil cuerpo de ó íiei públicn y dp- 
pas depepdieotes da ici au’orídad, 
proí^edan d pi atuf ar activas dili 
jier cías para ia buftea da Vietcriauo 
Víqnero^ vaeinc de PvTrd\ cuyas 

. ícBas ee erpresaa á contincaciac, y 
taso de ser bdiido Jo pondrá a 4 
fiífpcíi ioQ del 16^0' Juez de pri
me's ireUnfia de Mootcro.

(órdoba 22 de Varo de 1878, 
EI Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Va coa 1 n't blp^a : za', y n^RO- 
b^ lieUs negras y ázo es, pan'al n 
y eonii rero Ll-;DCo haogo, de onoa 
Si é 22 aDoa, p b negro, y color 
moreno.

Ennargo 4 les sofl.ire? Atoaldwa 
dsíüB pueblis *3 est» proviaoia, ic- 
dividnoa de ja Goatdia civil y de
más deperjólcctes de mi aaterbad, 

., pruoedad A ia basca y captura de 
naa yegaacu*g8siBab8¿! espresea 
A ooDtÍQuadoa,7 ceso - e s r habí- 
t-a será puesta i díaposieioa del 
1^ fi-f Ja^íZ da primara iaslaocía de 
Wouíoro, coa Isa personas ño cuyo 
pederre oLCueotre, ai no ofrecieren 
las garantías 9’ fl "''e..iie«*

Córdoba 22 da Mayo de 1878. » 
El Gobenador,

. E^nrigtíe de Leguina^ í 
SfÚ93. t

Una y?gua hiasce, con la mar- * 
da, ebiapadag Ses orejas, palo blanco 
en la msyor parte del nesonezj, la 
piíl negn*, y pa-te de clin cans, ' 
lio biarro y sopa de ias dos manos, j

Núm, 971.
AdnoitiístracÍo^ provi i ii! de Fu- 

nnrnto.—Negocir.des de minan.
En el 6S[0uentre instroidí á 

¡BPtar.c a de D. Dieg? Q^aya, en re- 
prefieatsoicB de la sociedai anmi- 
mil di fandioTú le p omo «Saata 
Eafemis,* goliciían-o la ezpropia- 
eion forzo'‘a de 2.278.000 metroa 
cuadra los de sn perfi le qae oenpao 
las minas titubdaB Pe iquit', la- 
vencba. Iraproviaada, Elita, Vio- 
tona, 2* Mariquita, 2.* GaH» y 
eacaríp. Trapito, San Fraocisio, 
Rasa perforo! Í4na, Sacia Isabel, El 
.Aguila. 2/ ojal, Es'ai; is 80, y 
S^nto Tonás, que forman un coto 
minero en lórmiao de Santa fiufe- 
mi», terrenoa de GOaana de vemnos 
en el que ee ban oído lea iúfor®e9 
del Ingeniero J.b de ninas y de la 
Exorna. Diputación provincial, he 
acordado en 17 dal actual, declarar 
obra de utilidad pública la explo
tación de les oitadüi minas y ia ne- 
ceddad de la ex 'ropifciun del ter
reno qüa selif i a con tal objeto, en 
uso dj ias ficu tales qae ma cen- 
fi re ei articulo 4/ de la Ley de 17 
[le Jallo de 1836 ÿ el articulo 
1,* riel decreto de 12 de Agosto de 
1860,

Lo que he disputado se publique 
en este periódico oü iai para que 4 
tenor dbl art. 3 " de la citada ley 
puedan hacer h-s itclamáciouei 
úpLrluQAB en el lármiao de ib diai 
Contados desde el eignieote ai en 
que Hpisrezca inserto los que Sd 
crean perjudicados en sos derechos 
con la expropiaoLO acordada, qae- 
dandó de mtihidesto ea esta Admi
sisti auioa proVinoiat da Fomento 
al expediente para que puedan ser 
íxamlnados ion planos y memoria 
d‘'ECrÍptlV8«

Córdoba 21 de Mayo de 1878.
El Goberrador, 

^nriqa^ ^e Ic^uítM,

Í 
1

Núm, 980. 
f alsmididis.

Po» eñentar de este gobierno 
fecha 16 del actua', ¡e interesaba 
de los fefiures Alcaldes da ¡os pue
bles de «fta proviacía abrieran una 
suscrieion para socorrer á las f»- i 
mifias de les de8i5raoiadÉ8 víctimas 
de ¡a catÍBtr-fi oenrridí en el Can- - 
táb ico; y como qaiera que a gen ‘8 
de los citados eefio^as Alcaldes han 
remitido ya cantidades destinadas 
á este c bj-to, las cuales preceden, 
legun la lisia nominal que soom- 
pañan, de Jos individúes quo com
ponen Jos municipioa exdasiva- 
mente, he scorlado exilar de nue
vo so celo en todo cnanto se intere- 
aaba ea la citada circular, 4 Üa de 
que la Bugericioc me cjuca'a «a 
haga oetereiva A ledos loe veoinoa - 
de sus re psetivas tocaiidadee que 
quieran contribuir A un C’rilai va 
¿o, hacióndolo eatoa ea la forma ya 
preveaida, i

Córdoba 22 de Mayo de 4878
El Gobernador, ;

Enrique de Legwna. "^ 
SîiaK^WÏI’î^WiKïïffiiW^'ÎiKSaïfCSï^-fXÆTSi;^!^ ' insniuns. i

Núm. 940,
Alcaldía constitucional de 

Fuente Paimsra.
Doa Jesá Elsus Oato9, A'ealde coas- 

titucional de 6353 villa de Fuente 
Palmera. J^
Hago eaber: quu no habiendo 

tenido efecto por la ta de liciudc- 
res il a tíos rematea' anunciauos pa
re la sub aia de las e'ipecieade con- ' 
samo, vine y apoardients coa la 
facultad de la ticlusiva en las v^n- ' 
tas af porncenor; por acuerdu del 
AynaUmiento de mi presidencia y 
en couiurmidad a lo dispuesto en la 
ins ruocion del ramo, ab anuncia la . 
tercera y última, que deberd efeo- ; 
tu arte en cela ^ala Capitular el día 
28dele rriente á las doce de su 
maBana, ea la que la servirán da 
tipo he des let ceras partes sedata* 
0111 ta «1 §Bi,avv#í»aij«.uifi.

Fueati Palmera 16 da Miyo da 
■ 1878,—José E.-np Osios.

Núm. 960.
Alcaldía coistituc'onal da 

1 Pesadas.
Doa Luis Serrano Urbano, Alcalde 

conalitooical de esti villa.
Hugo saber: que no bebiendo 

tenido efecto Jos oonciertte gremia- 
les ó parciales que ee acorJirid por 
el AyuatamteuLo de mi oresidea- 
01a y asica ioa con el ña de cubrir 
el coosbezamieato obi gatorio de 
consumes en el año económico 
próximo de 1873 á 79, se hi de
terminado 1'6 ar A cabo ai sígun lo 
medio sdoplado en sustitneioa de 
aquelVs, cual e ', el de arreuda- 

- tuieato a venta libre de todas Jaa 
especies y líquidos Bujatuj al im- 

. puesto, 8'1 como tambiea ia parte 
teJerecte ai cupo de la ea!.

1 Laeubaata tendráingaf él treía • 
' la del corriente, de onoa a dona de 
7 la mañana, en eEas oaoaa capita- 
\ lareq ct n suja;, on el plii gu de 
? coSd oimeB que se h ila de maui- 
- Ges lo en la Secretarii d< este Ayun « 
? taml'nto, formando paría del espa- 
^ diente qua se mslruye coa dicao 
. fin y con alemperanola estriuta a 

lo preoeptuaúü en el articulo 194 
_ de la in9truccioa vigense, 
¿ Para que las personas que de- 
- sam inieresaraa en ia licitación 

tiCgaa cooccimiealo exactu nel 
' importe à quo asciende el en iab^;- 

zamEnto y recargos para alendar A 
ia estincioa del dóficii municipal y 
cupo provincial que ha de ser obje
to de la contrai», so flj i á oonlí- 
puacíou en forma de estado, con 

' inclusion en cada una de tas espe
cies dei diez per cieato que i esta 
villa corresponde, oca arreglo 4 la 
escala graduel que se esuo^eoUra 
por la Ley de presaouestos del aio 
ae 1876 a 77, en su artículo 7.*, 

- toda v z qua «I encabezamiento de 
que se ha hecho mémo y pur cl 
cual continúa contribuyendo esta 
villa, lué el que se efectuara para 
el th 7 ecoüObijüp de 187 b a 7b.
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Niira. 961.
Alcaldía consli tu clonal de 

H imac hueles.

Don José Maria Pftie’jcia Re ’obla- 
dilhí, Akaidfl coí. st tacioaal ce 
etla villa.

Hago «abar: que oomplisodo al 
úHí "o da Junio ol coctrato del fi?r- 
vici í d ;l aluínb/ado público de es
ta; por acuerdo del Ayuníaraiento 
de mi prasidíDcía fecha de h y se 
procede á DU^vo contrato ea sa- 
basbí. púbÍ3i> que Unirá lug^r en 
estas salas de Ajun'anii^mo á Ias 
once del día 26 Dr minge del cor- 
ri-jiite, bajo el upo y coadRiope^ 
uel pliego autorizado que se u- 
cu 'Hira espuísto en tS'a Secrétariat,

Lo que 83 publica por anundea 
en esta localidad, paebloa limitro» 
fea y <Boleúu thcia.» ce la provin
cia para gei.ersi 'nie ¡gencia de Ls 
peraonat a qurnu f ontergí,

Htrnamu.bS’ y M.yo 18 da 
1878,— El Alcaice, Jc é Palencia. 
.^Ai Secretario, Maiuei Cornejo.

IMúiS. 973.
ÀUalaia cousütuc.onal

Luque.
dj

Due Juté CaWo ue Leon y Gimi- 
utz, A Uiild6 y prcsidtnia del 
Ayuu-aoiiebto cuosüiûciüuai da 
tua Villa.
Hagu tabor : que haUàQ Îoâe 00a 

tluidü en burraavr por la Jauta pe
ricial el apéudiue del tuniiiaiaiaieu- 
tu parati aúu p ÚXllüü es l/JÜ á 
19, el áy&üiamiantrtt de caí pre^i- 
deacia ha aoardado se sépeuga al 
público en la ósorutuMa atuuitipal 
per término de quiauu dias c^uia- 
dos deeds *¿1 en quo te pudiiqu. es
te annnuid eu ei «Boieun vuuiai» 
de esta prevuui* para la .tub 
»acion de agraviaiâ que hubitre 
lugar,

Luqut 19 de Ma^ods 1878,— 
dosé Caivu de LtOûi—Pur sa mau- 
dadtj Kalael Calva de Leto y MoH' 
roy, iSe'reUno.

Múrn. 97t.
Alcaldía ecustituciouai de 

B^uameJí

Y par* la general ínUHgeo''ia le flp el preses la en Posadas á dísí y * 
Güho ri'^ Mayo da MÎ oe^t'áwiftw. se tenía y oeho.—Laia Sejano,-Juan • 
I¿í¿ifk dé Ulf», âgûfâî:^.rM- ;

Do a iraaüisco Plasenoia Martic* 
Akaide cous itsoioual de esta 
villa.
H?go cab^n que tina la ado un 

borrador por la cuausíou respeeuva 
el proyecto de prtsUcion persuoai, 
foroiado para aie d.r a ia eiúu- 
cien de la Lngosia que osinte en 
la debt ea de e^te léimioo, queda da 
tuaoiheeto en la SooretsDa de la 
oorporaoioa peía que durante o Uo 
dia¿ii a cuLiM desue er ue ia fecba, 
pueda btr tt^midudó por lae ptr- 
konts cu&prLid dus up éi, j hadei- 
es A.' r&ciajx.ft¿ipíiea que tuirotn

canveaieufe^.rT* Í«i ieMigesem qué 
trascurrida q7*^ ^ca espresado c aza > 
00 Sfli^á nida nirgnns. '

Benamejí 20 de Mayo de 18'8.
—FraarísaoPiacenci ;,—Por órJen, 
Fide' Miare, Scc retfirio. ,

’«íS^’.áSt '5íi'ftS-'XíSif.síS''-V ;' k-í - Ji

JUZGADOS.
Níim, 938.

Juzgado he primera i^s- 
tanc a d-3 Bjena.

D. Jo-é de La 'z is Torras, Ju’z da 
priuse’a iafdancia de este par
tido.

Hago ;!:’b"r: ;U6 cu !o'’ aaloi 
spg’ñ los e n «sic J: Ztíi-da y dí q'lC 
se h' ■ ! essreston. h»^cc*.’dn la sí- 
gui-nts

, Sentw.i-i. E l ivilaKa B ic- 
n^', à que ce do Mxyo du mil cebe- 
eieni-.'-s fît aî»y ;; h -, ni S’. don 
Ju é de L^ivz^ i Torr-ss, Ja; z Je pri
mera iDïta icia de 'a misma y si 
partid A viftee eUo- autos s'guijos 
eot' a parte?, de la una D. Manuel 
B-jxiacoe B jijar, vecino de cela 
vida, dettandanti', y eo su nombre , 
el Procurad'.r D, J îé SanA-dia, y 
de la otra dcûa auro ro Uriarta y 
Alarcon, de esta miatna vacindad, 
demandada, y en su rebeldía los 
estrados del Juz zado, sobre cubro 
de dos mil seiBiif-nWM ce bea ta y 
caatro «ales, daños, pirj vicies y 
coa «a y entrega de ocho red'03* 
que tiene en su peder de pagot he
chos h la Hacícea nació cal.

Reguiíandoque en diez y seis de 
. Octutie de uii bchocienioá iperita 

y seis, L. Francisco Mereao Barb» 
veodid por esernara púbiiee al do- 

Imahdanía D. Manami Bujalauca tina . 
haZi compuea^a de tree fanegas y 
dos cehmiuss de tierra caima con 
siguna# misibruneias y álamos gí 

: sitio d la Fuente de Is Saiul, dJ 
eile tórffiunó, cuya linca habit ad
quirido por compra que h Z j á don 
Fraociacu Ruis MoíbUO ea veinte y 
siete ce Octubre au c ii ochooienios 
fctac Uta y dm, y como el Úaiz Mo
reno a adquirió del Bsiaao, manU 
lesté que terna satsicchessidte ph- 
z le do los venoifi que debía pegar, 
y por lo Unto t i M^íenó Barba qUí - 
dd OuLgadd 6 pagí^f los «rece ría' 

i tantes, y como el MoTeim Barba 1» 
venció en catcice nú doscientos 

! cío óu enta r-ahe ai Bui«:atce. fué 
j cohdicion de» comrotoque el Mu. 
! rtne Barba eegiüia a ouonoo los

piazos á la U eiiLua, mamLótcn .lo \ 
quedabaa oh»per haber pagado 
11 ei oeste que m ad ¡uirio dei Ru z 
Moreno, etprtsando que leiiad de 
su CLOOla ms gastos y ojotas que 
p(i su morosidad se uri/maieu.

HsU.tatiuo que el sao de mÜ 
otbocinitos ti so nU y n ue y t Íai¡tcid 
D, FunolSd:- tó-jou.. Ba:b, y tía .a.

i '
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partit)')? de ans bienes‘’e le -'djn- 
dirafon îi h viada doüa Secorro 
UriarU treinta y och^ mil ciaDio 
V0 Q*0 y 8eii reales p»ra abonar la^ 
deadas de la teetamentana, y en
tre dichai deudas aparece na s que 
ea «la de aatisfacor les plazos que 
se deben à la Hacienda caîijua .»

R ■ i.r 'id’ que !’* fx-r^sa^a 
v.uàu doña Sojorrj Uria"t3, de- 
mandada, pagóá la H Acidada aa- 
cicual ocho pazos despaes de' Kl e- 
ciadema do sa marido don F/aocia- 
c.. Mereao Barba, y cj-jio se debie- 
raü des y ei derafindant^ Bajauace 
86 vitra requerido de pa^o y spre- 
miado, tu^o n-eotsidad de [jasares 
y fedamas la’’ cosíais, que importa- 
loa aei oteatos oeb mta reales, co- 
m- ccasts da ica recibos preaea- 
tacits.

Resultando qae al Don Îdanusl 
Bujalancedem^uudà juicio de cou- 
ciUacion à la Dona Socorro Ütiaria 
paru que le abonase les dos mil oua' 
tro rea.eq itaporta da Io3 dos pla
zos que batía pagado á la Hacien
da nacional por la buza que 16ven
dió su difunto nía-ido, y à cuyos 
p azos q< edó est i obligado a binar 
y adema! los adscieutos oebantt 
reales que por cosías le habían exi 
gidt, a cuyo pago i-amb.tn se o li
gó el dilunto, para que le eulrega- 
ra Us cartas de pago qae tenia en an 
podar en cuyo acto conciliator'0 la 
dea. andada Bona Sooono se negó á 
pagar la cantidad que se le rea a- 
maoa y d entregar las costas da 
pago quo se le podían po lo que el 
ton Manuel Bujaiauce se v ó en la 
Lett 6 ida ti de entablar dtWaeda de 
menor cuantía tontea Doda Socor
ro Uriarte para que e abonase loe 
dos p azos que satisfizo á a Uacieu- 
da costas d.Svs y pe juicios j en
trega de las cartas de pago que en 
su poner tablera la Doña Socorro.

Rttu.taLde que conferido tras
ladó á la Dona Socorro Uriarte, 
matdátdu e entregar tas copias de 
la deusn a y dneumentos preaen* 
Utos por el demandante, y bethi 
entrega, quedando por ella citada 
y emplazada, no compaiecid den
tro de lus seis días que para con- 
testar se ¿e seÚalarou por lo que 
Unsada qae le lue la rebtl ia -por 
el actor se dio por contóstada ia de- 
biausa y tigmoion los au 01 eu bu 
tcteldiaeuieodiénduse ¿asus nuü- 
bcdtiüüis con bü estrados del Juz- 
gadu,

111tul’,a.do que según tenia pre^ 
tendido ei üemaudaaie ea el tercer 
otro si d; su de-nanea ae recibieroa 
es^us amodia praeba y dentro u.l 
teru-ii-w de un .ve cías que para 
piatUtórb se tenaíó se han coteja
do i&^ ues tanas de pago que a la 
démauda, acumpañatóu cou los 
Usiubtos que a» l evan en la Ad- 
b i kiratko ' CíUbiuita da esta pro- 
yistís^ se tos uobiíóoiiíp pur ai Q>

mwion'tUopifneipfil di veo^s da 
bten^fl naoionaiet de e*ia previa 
‘iis, a* recibj de las castas qaí abj- 
nó Don Mmutl Bajal 11100 Bigijar 
pn no haber ifiagalo la Daña So
corro; y costa# por el t^e ■i-eo'iio 
obrante al fd io vainta y cinco de 
autos que por failecimijoto de Don 

1 Frmeiaco Moreno Sifbs as le ad- 
jabioarod a bu viuda Doña Socorro 
Una te Oianes bastantes para pa
gar deudas y catre ollas los plazos 
que se < eb.aa à la Haoieuda na- 
cmual,

hasnltando par úStiaio que por 
3 nieueia de pricuaro dsi borriente 

, la demandada Dvña Socorro Uriar- 
te ruó lecmroda comesa de las po- 
81010068 aríiculadas por el deima- 

* danta Do-j Maun ji Bujalance ea al 
Í otro 81 de en escolto da líes de Abril 

uid no obiaotcal ¡610 cuarenta y 
j tres de autoa relativo á que aquo- 

has dijera 8,r Cier o que nj uebia 
i à ta Haoieada lo jpia.oa diez y o as- 

ve y veinte de ti haza de la Fuen
te de la tíaml qua sa dlfauto man- 

i do co apróa Don Fraaeisoo K nz por 
ha cer os pagado Bon Manuel Ba
ja anee.

Goüoidarando que por docn- 
meuto pubucoi alomado de todo re- 
qaintolcgai codiU la obugaoioi 
que el diiunto Don Francisco Mo- 
muo Biibá aontrajo de pagar a ta 
Uajieuda toj pliZoique anu s-o le 
dubia a de la baca qua e, Moreno 
aquirió de Don Fra o cisco Ruiz 
Moreno y vendió á Don Manuel Bu* 
jaidnoeBegijarí que también apa
rece yaetiUcedu puf otro duoumeato 
traído a los au 103 coa las formaiida- 
dej lega es que la Deán ácco/ío 
Unsiti quedO obligadas despues de 
muerto su marido' a pingar los pla
zos que se debma Ah Hactenday 
pera ello se te adjudicaron bienes 
badia o lee en id paiticion de los bie
nes reUcicS puf l'alléeliíiíéilto de ui* 
tho en espeSóí y per último consta 
per deCuuiaüW reconocido y cote
jado en forma legal que Don Manuel 
B ujaiauce bd pagado a la Haden la 
lus puzos diez y nueVâ y Veinte de 
la baza que adquirid de Moreud 
Barba y laa costas dôl apremio^ so
bre cayos hucuds también lia sido 
deciarada cooieda la demandada 
D-ùa Socorro Odar 0.

Considerando que por les fun- 
damentus espudAu# ei demandante 
Dm Manuel Bujalance Beg Jar ha 
pa dlo y fué obugado A bacecloa ica 
dus pagOd que duma A la Hacienda 
la demaadaun Boña So-corro Uri-.r- 
te con cuyo hecho ha quedado es- 
tinguídh m deaua y oeLgada la Bo- 
ha óveorro à luüemcizar al Boja 
lance del impoh; ce los phZia coa 
tas / pi íjuicicb como lo esta a su 
VeZ 06 eu 1 regar al Bojaiance las 
ocuo cartas de pago que deben 
obrar en su pedari.

Ccwidei6a,ó ^U9 por M rqsnk

♦«ido 'le antoo y ja conducía obsor- 
''ada en a lis poc a ae naadida n- 
batde Diña S r-ovo Uriarte esta <19- 
bfl ser oimdañada en las datas sa
lino lo li^no^itivo en la by dos 'í- 
inin diez y o-.-iva libro on.se da ca 
Novíaima Reenpilaei .n. Visto lo 
disposíiivo en los artía los saaeaU y 
nno, doscieatos ochenta, do^eient-ia 
ochenta y uno, nul viento ireiuta y 
nuive y mil cíe Ro noventa de la 
ley da Gnjoidamienio civil y las 
leyes ve-ote- y seis, veinta y 8Í?te, 
veinte y ocho treinta y una y treid- 
t-a y dos título dose de h partida 
quinta; S. 8. por ante mi al Escri- 
bano dijo: que debía declarar y de
claraba que Doda Socorro Ur; arle y 
Alarcón, está obligada á pagar á 
Doa Manuel Bjjalanca Bigjar la 
caat dad qaeesto le reclama ea ai 
demanda, daños, perjuioiiB y cos
ías y a entregar las tariasde pago 
que 15 pide Y en so oonaecoeaoia 

‘debía de boudenir y coadei aba â 
la demandada Doñe Socorro Uriar
te y Alarcon á pingar al deoiandua- 
te Dou Manuel Buja-aace Bigijar 
la cantidad de dos m i seiaeieatas 
ochenta y cuatro reales coa mas 
los daños y perjaicija y en todas las 
acta# de este Juicio; y a que eatre- 
gae al ezprosado Boj a. su ce las car 
tas d. pago respectivas á loe ph- 
zos uoVjbúi ai décimo octavo m- 
clasives que debe tener en su po
der. Y por esh su sentencia que 
además de noutioarse en 103 estra
dos del Juzgado y de hacerse aoio- 
na por medio de eheio^en la for
ma prove ida eu el articulo mil 
oleato ocaenti y tres de la ley de 
Bajuacianíeato oivi se pub.icara 
en eu <Boletín otojiul» de esta pre
vi icia, dehnitivameate juzgado, 
así jo proaunció, maadó y arma, 
estando en audiencia pú dica dicho 
Si. Juez de que yo oí aetnahj doy ; 
14.—Josú de Lanzas 'forree.—JuSÓ ' 
Bautanoy Bípeji*

¥ para que ea publique e-.h sea- 
láalanóia en los estrados del Juz
gado y se iaserte en el «Beielin 
o Heidi» de la provínoiat su espide el l 
présente ea Baeua a dmz y smte de 
Mayo de mil ochoci-m cá setenta y 
Ocho.—José de Bauzas rorrea.—Hl 
actuario, José daatauo y Empajó.

Kum. 939.

Juzgado de primera instan
cia dei diStrito de la kq uisr- 

úa du CórdtUa.
Don Valentín de Siathgi Faeuisj^ 

Juez de primera inAanuitt del 
dtStríio de fa izqui^fda de esta ca
pital y üU pacúdo.

Bago saver: que en los autos 
ejecutivos que penden én este mi 
Juzgado y por la Bioribanfa dh iu- 
íru^óiipte^ á hihnoia 001 Frocurs-

dor f e este colegía D. Antonio Gon- 
t za’oz Aguilar, ea uomble del señor 
1, dou Maeuel Gutiarrez de ks Ríos 
§ y Pareja, o arques de las E^cafo- 
j úi»íi, contra 0. Jaaa de Dios Üasli- 
^ il-' joy D. Aut. 410 Grauía Mi ia, 
t por cobranza de laale#, he manda- 
| do Sacar á púb lea sabasti ea ven- 
1 ta noa haoiaoda ó posesioa de o i* 
J var eaütav&da ea el tórmiao üe m 
1 ciudad di jujilancâ, ai sitio del 
I Monte Raal, q ae ea hal a hadaodu 
? po el Notte coi ; Lviras de doa 
| Aoto io Gracia Alana, pjr el Esta 
j flan el autediciho, otro da doña Ma ■ 
i riana Criado y otro que fad de uou 
¡ Jasó Alaria Gimecez, por el Sar 
। coa ct/o de don Bernardo Uarízo, 
5 y por Poaiente con otroa de Juan 
IAnloqij Polo Herrera y de Juan 

Cañeta Gonzalez; bajo cayos Dnú- 
. tes ae compmi de ui z heciátoaa, 
1 vemt i y Cl ico ár^a# y ouareata y 
» naeve o-inthreas, eqaivaienlei à 
Idhzy 86h fanegas y nueve cele

mines de tierra, pib adas de olivar 
coo unas mil trisciduias ihutas de 

i dhz y seis à diez y siets anuí, apre- 
j ciada en treihta y nueve mil quí- 
! mentes pesetas, o sean ciento em- 
1 caelita y ocho mil reales vellón; y 
| una caja que e^ti sin oonclnir, 

j pertentoiaiite à la misma finca, 
| formada Sobre un reothagmo uq 
j dciüa metros da frauts por ocho da 
I fondo. Cuya fichada mira al Sur, y 
1 en ella dos pisos coactaídoa y ca- 
1 hurtos de canales, y à so espalda, 
1 en lo la a longitud, una crujía pa- 
s ra ouadrafl, sin techar, pero acu- 
| piadas en ella las oanaies para cq- 

, briria, justipraciada en dos mil pa- 
flula», iguíJ a ocho mil reales, 

¥ para sa remata he sedaiaio 
el ule dus y siete de Junio próxi
mo. de un id á duca de su mauana, 
en te audiencia di este Juzgado, 
no sieudu admuibtes lis postura* 
que no oubr m tea dos teroaraa pw- 
tes del aprecio.

Dado en CórJoba á Veiaie de 
Mayo de mil ochavantes «atenta y 
oeho.—Valentin de idaatiago Fuen
tes,—Pur mandabo del sañor Juez, 
Manuel Bantneoy Lopez.

"ftvteæsMm^ril^-^ft^BMl^****^*

Núm. 341.
Don Valentía da dantiago Fuentes, 

Juez de primiora iistancia del 
distrito de te izqniijrda de esta 
ciudad de Gordo b a.

Hago sabir: que el dia veinte y 
seii d< ïâüio proximo venidero, â 
iss ûLCô de su maa ina, ea te Au- 
dieikia de este Juzgado es saca à 
te venta en pública «abasta te cas» 
número nueve de te cal e de tes 
PhVas de este ciudad, par el tipo de 
cttareuia y cinco mil tioacteufo» 
Vtiule y sn iCttlea, ochenta y ot he 
cécVimû8,eü que ha side «preciads; 
pertenecunte & te tes lamente rte de 
dob Anuaip Totedtfltq pues «si ip
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Ai?.do en providôrî''ia det*in^n maU’' 
fiste día-

Dado en Córdoba A diez y Bieto 
de Mavo de mil oohoci mto’i aetema 

■■y ocho.■—"Ví^l^’ fin de bant^a?o 
Fuea^oíi.—P te maadado de S. S., 
Sebastian Pedraza.

. </’^- áü?‘ rsnw® *>'4Kaii»i*« ■&■ aaKa.tósllí«EiH8

«

Núm. 970,
Co xiiíseríade Querrá da 

Cór. coa.

Factoría de Córdoba.
2.^^decena de Mayo de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de lodo 
gasto hasta su ingreso en alma
cenes,

Dia (4 —600 fanegas de ceba
da, 7*147 pesetas.

Pia 18.—500 fanegas de cebada, 
7'137 pesetas.

Córdoba 20 de Mayo de 1878,— 
El Administrador, Jusé de Lanuza.
V.’ B.“ El Comisario de Guerra Ins
pector. Alejandro Font Sanz.. •

Faclvríú de Córdoba 
á." deceua de Maio de.l 878. 

Noli de las compras realizadas en
dicha deceua, con inclusion de lo
do gublo hasta su ingreso en al- 
oiacenes.

Dia 14.—2.000 ktlógramos de 
carbón, 0*085 pesetas.

'pia is,—2000 kilógramos de 
carbou, 0*085 pesetas.

Dia 18—300 litres de aceite, 
1'05 pesetas.

Córdoba 20 de Mayo de 1878.— 
El Administrador, José de Lanuza — 
VÓ B. El Comisario de Guerra Ins
pector, Alejandro Font Sanz.

De nunnísis ¿afermedadas lie- 
van sa centígéstá á b-e boletines 
de fa'hnnTiieo' o la mí* Co~ o”, ^a 
quit mas diBeapera A las famDaf, la 
que cada oir ccífíiona n^ayor oú- 
m- f i de vlcUmas, es, sin duda al- 
gnoa, la tisis po’mt nar.

Espiri rocotos ■ beobo#, pHrasro 
en B?P*ols9 y desooes su otras mu- 
obee cíadadM ha-i probado qne el 
flíquílPso, prodocta resinoso del pi
ne, fijpree uni "Coien not'-bilfflinia 
y ea eitr-m) leni Bua en os en- 
ferrate que padecen de tisis ó de 
brtnqnitie

La tBpjof crânera de e®pl ¡ar el 
-Alqnikaa es an forma de aáosulas. 
Las *C4pfiüla8 de Aiquitraa da tía* 
jot* han llegado à ser on remedio 
prpalar para combatir aec elite se- 
gom las oib das entennad^d^r So 
loman e» dóq- de dkw cánwiilai, A 
la hora de lai eymida^í y e bJivíS 
«9 4sys Í^ptif r<píd§|ppife.

Pa'i ^ví^r biS nnmemF's í^í 
taticnts díí ^así ett3 p’oduf’to ha 
sido objeto, exíjase en la et^qoeta 
¿el fra-^co la li ma Gnyi t inpresa 
*>a tres colorea.

Depósito S A b» prinoipa! ’s fsr- 
ii- aeihé.

1«

imiSsKítiSíi^I^Xí' Wi^iSf'’^^^^^!^^’-^^’'’’*-*

BAÑOS ÚNICOS.
De la Fuel,le calda y del acreditado 
Pozo de arnau. — Aguas Minerales y 
Termales.— VitlaviejaProviucia Cas
tellón de la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esla- 

blecimionlo, construido de nueva j 
planta, se halla montado à la altura 1 
delos primeros de España, su y serví- 1 
cío puedecompelir en lodos los ramos j 
COO los mejores de su.clase

Habitaciones alegres y í spaciosas, 
al alcance de todas las for lunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redondo.—Manjares vana- 

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para tos que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos delailes sean necesaiios en 
Córdoba —Saravias num. 5.

ir
S

Í

FlXCóS EN VENTA. 
Anuncio.

En el término de Alcalá la Real 
se venden varias hazas de corta es- 
leosion y el corlijo denominado de la 
Reja, que. mide 250 fanegas próxi
mamente de leí reno con algunas en
cinas y una pequeña parle de mot te 
bajo.

Las personas que deseen cobocer 
el precio y pormenores de ia venta, 
se dirigirán a D. Dámaso Camino, ea 
Palencia, calle Mayor núm. 173.

6-1

Bajo el pliego de condiciones que 
se baila de mauilieslo lodos los dus 
DO leñados en la Uireccion de la em- 
1 lesa que explola la mina Pastor 
sila en Villanueva del Duque, se sa
can á pública sububia 5üüO quitales 
que existen en boca mina, eulie súl- 
furos y tarbonalos, y los que se va- ’ 

; yan extrayendo de uua y otra clase 
basla el completo de 4D.U0u quin- , 
Ules que comprenderá la subasta.

tsla tendrá lugar en las oûcinas, 
de dicha mica el üia 5 de Junio pro
ximo venidero, recibiendosÉ los plie
gos de proposiciopes hasta tas 6 de la 
Urde del dial ;

i.

Rn ímlí&íta’exlfíiudíobl ’ps 
t^nd'à Infïar *^l dis ^i^ ¿'^ Miiyo 
iwri^nte 0« 12 é 2 de la tarda en 
la Secretaría de las Casas qaa fila 
ron habitaeit n del d foolo Sr. Doa 
Eduardo Altuna ▼ Lopez, Cullell 
Puerta de? Osario número 12 se ven
den .aa finesa sig:aientes:

Una Q -im. 33, Plazuela de Prias. 
— Otra Duin. 21, Csllejí de Ai 
eantára.—Un edificio dtsbuado á 
graoei’os nana. 27, di- la Calle de 
Puerta Os Ario,—Otro id. festinado 
i Cochera, sin nótD..eu el estaño 
Santo de la Csrcel.—Otra id. id. id. 
— Uü = Casa aura. 4, Plazuela da 
Chirin^jS. - Otra atiui. 42, Cube de 
S n pililo.—Otra miui. 25, Os líe da 
Isabel 2.\—Otra hum. I, Cale de 
la Paicia. — Oim nára. 23, Cale 
sBuyor de .Sat.t-í Mad' a.—Ot a 
cnñi. 6, en el al ti do del Carape na 
Ja Verdad.-" Otra nums. 33 y 35, 

1

Catia lift la ConceaoioB.—Otra nú s 
mero 37,- n la misma ea le,—Otra ; 
num. 164, Ca le mayor de Sau Lo- ; 
rerz3 —y las C^s m pnocipa os t n- . 
mení 42 CaHe Puerta de) Osario, 
todas en esta ciúded bajo los tipos 
y pliego que ©«urán de rasoitics e 
neade el dia de hoy en diebe SeerL- 
txriii-■_r-.;-w-.. ^«,** .^ÁM-.W.MnCtMMRMV*.-- •S«s.»-ri:v*--rm2»t«ífc<.

La Beneficencia en España.
por el Dr. D. Fermín Remaudez Igle
sias. •

Jefe de la Seáinn de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposicíno hislorico-críüca de 
este importante servicio admmislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en ’ 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen- 
los inédtlos ínteres antes, y dos to
rnos en 4. oo mas de 300 páginas 
Óc esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las priucipales librerías de Es- 
paúa.

■a.j ’wowWíMUtav^vvB
BepartfoJeato yKá* 

ídeub.
Les piéC^oii^í'íCX Ifc ifeOS 

para la iosriatóca áo la 
MatdeaU da eubtidie y 
áepadlwbnso por U^- 
dtodal» eón el tue^Gía 
dtl taoio por ojeoU pa* 
rg Moakupaks y ctíí5 ai- 
resalo "■ le^ líHImíg íbe- 
d¿kFj, «aballar de vitU: 
#a la ImpHttU y b'bí«:rá> 
d@i *te»do d^'i^rdí bi^.s 
ter^^o^ 1^ y laítt F^r-

P

AyuntataieaUs.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones '*e 
gas’os éingresos,cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, Ub amientos, 
cartas de pago, ca^^gare- 
mes, nóuiínas, estad s 
comparativos, y todo lo 

oncemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de veala en la im- 
prenta del ♦‘Diario de 
Córdoba,, í5an Fernan
do 34. y Letrados iS,

A la Guradia civil.

í‘eqíJÍsUorías, reci
bos de haberes y de 
presos.Le haUau de ven
ta en la impr nia, iihre- 
ria y ÜlograÜa d31« ida- 
río de Córdoba,» cade 
de an Fernando núiue- 
ro di y Letradas i^,

Beueheencia " 

clones, lelaCioues, cuen
tas generales ) mensual 
guales cal pelas, etc. pa
ra los esta nice imieutos 
de Uenelicencia. ^e en
cuentran en la m prca- 
la dtl «viario de Córdo
ba,^ Letrados 10 y l»y 
6aü icruanao núm. 0^,

1 iiiaciones y citacio
nes pura los quimos, be 
eepeuden en la Duprcu- 
la de e&te perió ico.

Juzgados municipaltíSg
Modelación impresa 

para el servicio de suí» 
oticiuas. be espeudeu en 
la Imprenta del Diario#

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y iS y san 
Fernando 34.

í®g, gil <píin§ ^i Pb4W<’-
>f
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